
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2022-00172 JUDV 
DTE: DIANA MARITZA CORDOBA AYALA   

DDOS: JAIME GONZALES Y MARIA VIRGINIA HINCAPIE  
ASUNTO: INADMITE.  

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, Abril ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1316 

 

Se pretende por medio de la presente demanda, el cobro de unas sumas de 

dinero de una letra de cambio, por valor de DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000) M/cte. A cargo de la demandante DIANA MARITZA CORDOBA 

AYALA, con cédula de ciudadanía No. 34.569.894 de Popayán, lo cual aporta la 

letra como Endosarío para el cobro judicial al Dr. ANDRES EDUARDO 

MONTILLA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.611.368 de 

Popayán, portador de la Tarjeta Profesional No. 213854 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por parte del demandante, por lo que una vez hecha la revisión de 

los anexos, existe una falencia que deberá corregir, las cual consiste 

básicamente en haber omitido la información o manifestar si sabe o no el correo 

electrónico de la demandada, modo en que lo consiguió, no arrima las 

evidencias de donde extrajo esa dirección electrónica, en los términos del Inciso 

2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020; además debe tener en cuenta que la 

dirección electrónica informada debe ser del ejecutado para efectos de 

notificación; situación que se asocia con las formalidades actuales de la 

demanda y con los anexos que por ley se le exige allegar, según lo previsto en 

el artículo 82 núm. 11 y 84 ibidem. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, de conformidad a las 

consideraciones anteriores. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

para corregir el libelo, vencido el cual y de no hacerlo se rechazará. Como 

medida de dirección se le ordena a la parte demandante presentar 

nuevamente la demanda  y las correcciones integradas en un solo escrito en 

formato PDF, acompañada de los anexos, debiendo ser enviada al correo 

electrónico j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO. TENER como endosarío en procuración dentro del presente asunto 

al abogado ANDRES EDUARDO MONTILLA DIAZ, con cédula de ciudadanía No. 

4.611.368, de Popayán, portador de la Tarjeta Profesional No. 213854 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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